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Bogotá D.C., viernes 26 de noviembre de 2021

Señor
JHON ALEXANDER CASTRO MARTINEZ
Anónimo
La Ciudad

Asunto: Respuesta Radicado UAERMV No. 20211120094742 del 22 de octubre
del 2021.

Cordial saludo.

Con el fin de dar respuesta a su requerimiento en donde solicita intervención: “(…)
las vías del Barrio Galán por la 56 con segunda… Taparon las alcantarillas y con la
lluvia  queda  el  agua  estancada  (…)”  la  Unidad  Administrativa  Especial  de
Rehabilitación  y  Mantenimiento  vial  -  UAERMV se  permite  dar  respuesta  en  los
siguientes términos:

Una  vez  revisado  el  Sistema  de  Información  Geográfica  Misional  y  de  Apoyo  –
SIGMA, y la Base de Datos de la Entidad,  se evidenció que el tramo vial  de su
interés  Carrera  56  entre  Calle  2  y  Calle  2A (CIV 16001402  PK_ID 188042),  fue
intervenido por la Unidad de Mantenimiento Vial con actividades de mantenimiento
periódico (parcheo y sello de fisuras) a  través del  programa de misionalidad,  las
cuales se ejecutaron el 8 y 11 de octubre de 2021.

De  conformidad  con  lo  manifestado  por  el  ingeniero  Residente  y  la  visita  de
verificación realizada el día 20 de noviembre de 2021 (tal como se muestra en el
registro fotográfico adjunto), en la que se evaluó la situación reportada; se evidenció
que,  las  obras  de  drenaje  (sumideros)  existentes  no  fueron  tapadas  durante  las
actividades realizadas por la entidad y que el apozamiento lateral que pueda estar
presentando el  segmento  es  consecuencia  de las  condiciones propias  de la  vía,
como son la geometría y la ubicación de las obras de drenaje existentes (sumideros),
las cuales impiden la normal escorrentía superficial de las aguas.

De igual  forma,  es importante  señalar  que la  intervención realizada correspondió
únicamente  a parcheos puntuales  que son  actividades superficiales y temporales
tendientes  a  solucionar  y  garantizar  de  forma  provisional  las  condiciones  de
movilidad y seguridad vial del sector por tanto no implicaron la intervención de capas
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inferiores a la carpeta asfáltica.

REGISTRO FOTOGRÁFICO CARRERA 56 ENTRE CALLE 2 Y CALLE 2A

Finalmente le manifestamos nuestra voluntad de servicio en pro de mejorar la calidad
de vida de todos los bogotanos y expresamos nuestra disposición para continuar
trabajando por Bogotá.

Cordialmente, 

En tus  manos  está  la  prevención  del  Covid  -19.  Lávate  las  manos,  tose  o
estornuda  tapándote  con  el  brazo  y  evita  saludar  de  beso  o  de
mano. ¡Pequeñas recomendaciones que marcan la diferencia!

ING. PABLO EMILIO MUÑOZ 
Gerente de Intervención (E)

Elaboró:    Ing. Aura Ximena Vargas - Contratista
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